TÉRMINOS DE REFERENCIA

ALIANZA BOLIVIANA DE ENERGÍA COMUNITARIA

COORDINADOR GENERAL

1. Antecedentes

1.1.  Contexto General

La Alianza Global de Energía Comunitaria (Global Village Energy Partnership) surge como una consecuencia de la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de Johannesburg del año 2002 en el grupo de iniciativas voluntarias o de “Tipo II”. El Energy Sector Management Assistance Program (ESMAP) del Banco Mundial asumió el Secretariado Internacional de esta Alianza y apoyó su desarrollo de manera efectiva.

Los objetivos de la Alianza Global de Energía Comunitaria son:

· Catalizar los compromisos de los países con las Metas del Milenio a través del desarrollo de recursos para proyectos y programas energéticos.

· Reunir a inversionistas, empresas energéticas, entidades públicas  privadas de desarrollo y usuarios en el diseño, implementación y operación de proyectos orientados a la reducción de la pobreza.

· Facilitar políticas y marcos normativos para viabilizar los servicios energéticos.

· Crear y mantener una efectiva coordinación entre los mecanismos que se implementen para satisfacer las necesidades energéticas, sobre todo en las áreas rurales y peri urbanas.

Los servicios que la Alianza Global de Energía Comunitaria proveerá a sus socios son los siguientes:

· Medios para la implementación de los Planes de Acción de Energía Comunitaria que se enmarquen en las Estrategias de Reducción de la Pobreza.

· Desarrollo de Capacidades locales para fortalecer las políticas nacionales y facilitar los servicios energéticos sobre todo en las áreas rurales.

· Promover la constitución de fondos financieros que trabajarán con entidades bi y multilaterales financieras.

· Evaluación y monitoreo de resultados que servirá para conducir de forma sostenible todas las acciones del sector energético  hacia la reducción de la pobreza.

Los beneficiarios de la Alianza son especialmente las comunidades rurales que contarán con acceso a más servicios (infraestructura productiva, educación, salud, etc.).

1.2.  La Conferencia Hemisférica sobre Energía Comunitaria

La Conferencia Hemisférica sobre Energía Comunitaria que se llevó a cabo los días 23 al 25 de Julio de 2003 en la ciudad de Santa Cruz tuvo como objetivo principal la ratificación del Gobierno de Bolivia con los compromisos de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo 2002.

Para llevar adelante dicha ratificación, Bolivia presentó un Plan de Acción de Energía Comunitaria el cual incluyó los siguientes aspectos:

a. Todas las acciones que Bolivia llevará a cabo en el marco de la Alianza Global de Energía Comunitaria se enmarcarán en los siguientes principios: la co-responsabilidad nacional e internacional por el desarrollo sostenible, la participación de toda la sociedad boliviana, el desarrollo de las capacidades locales y la recuperación de las experiencias existentes.

b. Bolivia conformará una Alianza Nacional de Energía Comunitaria entre el Sector Público, el Sector Privado y la Sociedad Civil para apoyar el Plan de Acción Bolivia. Esta Alianza Nacional tendrá el respaldo legal correspondiente. Además, la Alianza Nacional será el interlocutor válido con la Alianza Global de Energía Comunitaria.

c. Se adecuarán las políticas energéticas nacionales para que éstas incluyan con más énfasis los aspectos sociales, económicos y ambientales que contribuyan al logro de las Metas del Milenio.

d. El Gobierno de Bolivia propuso poner a disposición de la Alianza Nacional un fondo semilla destinado a apalancar recursos de entidades bi y multilaterales y canalizarlos hacia la implementación del Plan de Acción de Energía Comunitaria.

e. Se desarrollarán proyectos para llevar y garantizar la provisión de energéticos modernos (electricidad, GLP) a las áreas rurales.

f. Se dotará de infraestructura energética para usos productivos, domésticos y a los servicios de educación y salud rurales con el fin de optimizar la calidad de dichos servicios (acceso a medios de comunicación, iluminación, cadenas de frío, etc.).

g. Se desarrollará un marco normativo para el sector eléctrico y para la provisión de hidrocarburos exclusivamente para el área rural. En este punto se abordarán los siguientes aspectos:  a) adecuación de la calidad, tarifas, suministro e infracciones del servicio eléctrico en las áreas rurales, b) incentivos regulatorios para el desarrollo de engarrafadoras del GLP en las áreas rurales, c) incentivos regulatorios para la promoción y uso de fuentes energéticas renovables (hidro-energía, biomasa, energía solar, etc.).

Al cierre de la Conferencia Hemisférica de Energía Comunitaria de Santa Cruz se acordó que en cada país se profundice el proceso, particularmente en el sentido de una amplia participación de la sociedad civil y de una efectiva concertación estratégica sobre la base de los planes de acción desarrollados en la Conferencia.

1.3.  La Segunda Fase de Apoyo de ESMAP al GVEP – Bolivia

Considerando el importante avance logrado en el Plan de Acción de Energía Comunitaria de Bolivia, ESMAP aceptó considerar un apoyo que permita culminar el proceso. Tras algunos meses, en los que Bolivia enfrentó graves conflictos sociales y políticos antes de poder retomar plenamente las agendas sectoriales, se concretó un apoyo de ESMAP en febrero de 2004.

Asimismo, en marzo de 2004 los Viceministerios de Medio Ambiente y de Electricidad y Energías Alternativas retomaron contacto con los participantes de la Conferencia Hemisférica, tanto para renovar los compromisos asumidos en esa oportunidad como para retomar el Plan de Acción, concertarlo y llevarlo a la práctica.

La acogida de varios socios de la Alianza fue muy auspiciosa, habiéndose expresado intenciones preliminares de comprometer aportes significativos. La contribución de ESMAP, por tanto, adquiere un sentido catalizador y de apalancamiento en este contexto. Uno de los aspectos que se  ha considerado clave para que el proceso en su conjunto no pierda impulso es el contar con personas que se dediquen al seguimiento de los avances logrados, a la efectivización de los aportes comprometidos y al cumplimiento de metas establecidas.

Por tanto, ESMAP contratará a 2 coordinadores a tiempo parcial, como un apoyo directo y dedicado a la Comisión de Seguimiento del GVEP – Bolivia, elegida durante la última reunión de socios potenciales de la Alianza en La Paz  el 6 de abril de 2004, y a la entidad líder de la Alianza, el Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas – VMEEA. Los presentes Términos de Referencia describen la labor del Coordinador General.

2. Objetivo del Cargo

El objetivo del apoyo de ESMAP al GVEP – Bolivia en general es que la Alianza pueda identificar y priorizar intervenciones energéticas críticas para promover la equidad social y la inclusión de la población rural pobre. Para ello, se pretende contribuir a que la Alianza Boliviana se consolide institucionalmente, alcance un alto nivel de legitimidad y participación y pueda poner en práctica de manera eficaz su Plan y Estrategia de Acción.

3. Actividades a Realizar

El Coordinador General, en la perspectiva de cumplir este objetivo, realizará todas las tareas que resulten necesarias, relevantes y oportunas; incluyendo al menos las siguientes:

· Acordar una visión común para la Alianza Nacional y establecer un marco básico de acción.

· Proponer y discutir con la Secretaria global del GVEP y los socios locales  la/ una forma institucional de la Alianza Boliviana de Energía Comunitaria consistente con los objetivos y principios de la Alianza. Para ello, deberá coordinar con el Directorio de la Alianza, el Viceministro de Electricidad y Energías Alternativas y el Ministerio de Desarrollo Sostenible la formulación de documentos legales que permitan dotar a esta Alianza de personería jurídica.

· Concertar con los socios las características de la referida institucionalización y ponerla en práctica.

· Alentar la participación de los socios en la Alianza, identificar riesgos de deslegitimación, ineficiencia, etc., y conducir las acciones necesarias para dotar de Sostenibilidad a la iniciativa.

· Crear consenso entre los socios sobre el Plan de Acción final. Realizar el seguimiento del avance en la implementación del Plan y Estrategia de Acción, optimizar el avance y los impactos de la Alianza buscando en particular crear condiciones de replicabilidad y sostenibilidad en todos los ámbitos y modalidades de intervención.

· Conducir y sistematizar el proceso de identificación y canalización de recursos financieros para la Alianza, y promover su establecimiento estructural.

· Promover la inclusión, en la plataforma de trabajo de la Alianza Boliviana de Energía Comunitaria, de las agendas de otras alianzas globales del sector energético firmadas por Bolivia o que vaya a firmar a invitación de otros socios internacionales y promover la complementación  de esfuerzos entre todas ellas.

· Convocar y conducir reuniones de la Alianza cuya tónica principal sea la de articular esfuerzos de promoción del desarrollo económico, rural y energético que contribuyan al logro de las Metas del Milenio. Además de los socios activos, procurará involucrar en las mismas especialmente a autoridades nacionales de otros sectores, agencias de cooperación al desarrollo, Prefecturas, Alcaldías y Asociaciones de Gobiernos Municipales, empresas eléctricas, de servicios energéticos y otras, organizaciones no gubernamentales de desarrollo rural, especialmente las especializadas en temas de energía rural, y organizaciones de base campesina, sobre todo aquellas orientadas a la producción y mejora de la productividad rural.

· Realizar el seguimiento a convenios que la Alianza haya suscrito con terceros.

4. Productos y Resultados

· Elaborar informes mensuales y periódicos para el Directorio de la Alianza, el ESMAP y el Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas, referido a las tareas aquí señaladas y otras que hubiesen sido consideradas relevantes, haciendo una breve explicación de los principales resultados alcanzados e incluyendo la planificación de tareas para el subsiguiente trimestre. El informe deberá contar con el visto bueno del Directorio de la Alianza y luego ser remitido al ESMAP.

· Plan de Acción consensuado.

5. Condiciones del Contrato

El Coordinador será contratado por el Banco Mundial, con cargo a los recursos asignados por el ESMAP para este fin. Su dedicación a esta tarea será a tiempo parcial. Las condiciones de selección y contratación seguirán las pautas vigentes en el Banco Mundial para este tipo de contrataciones.

6. Duración  Dedicación Requerida del Contrato

El contrato comprende 3 meses equivalentes de trabajo, distribuidos según necesidad a lo largo de un máximo de 6 meses del apoyo de ESMAP (que tiene una duración prevista de unos 20 meses). El contrato podría renovarse en caso necesario.

7. Relación de Dependencia

El Profesional dependerá contractual y financieramente del Banco Mundial, administrador de los recursos puestos a disposición por el Energy Sector Management Assistance Program (ESMAP).

El Coordinador trabajará en estrecha relación con el Directorio de la Alianza Boliviana de Energía Comunitaria y con el Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas, como entidad líder de la misma.

8. Perfil Profesional del Consultor

	Formación profesional:
	· Licenciatura en Ingeniería Eléctrica, Mecánica, Física o Química, o bien en Ciencias Económicas y Sociales.

· Especialización en relaciones públicas, deseable pero no excluyente.

	
	

	Experiencia:
	· Relaciones Públicas al más alto nivel nacional e internacional, como al nivel de organizaciones de la sociedad civil.

· Sólidos conocimientos en desarrollo de proyectos energéticos.

· Por lo menos 10 años de experiencia en proyectos de desarrollo energético o desarrollo rural.

· Experiencia con entidades internacionales de financiamiento en temas de desarrollo.


9. Forma de Pago

Los pagos serán contra informes mensuales equivalentes, según el siguiente esquema: 

a. 20% a la firma del contrato.

b. 20% a cada informe mensual equivalente (3 meses equivalentes), totalizando 60%.

c. 20% a la presentación y aceptación del Informe Final.

Los pagos de impuestos y seguros serán de responsabilidad del profesional.

10. Otros Gastos

ESMAP dotará de un presupuesto complementario para financiar eventos rurales y regionales de la Alianza Nacional, así como gastos de viaje y viáticos del Coordinador General, previa presentación y aprobación de un programa de trabajo.

